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I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE HACIENDA

26070 RESOLUCION de la Dirección General de Inspec
ción Tributaria por la que se aprueba la tabla de

rendimientos medios presuntos de Ganadería In

dependiente que ha de regir durante el quinque

nio 1976 a 1980 para cuota fija de la Contribución 

Territorial Rústica y Pecuaria.

Ilustrísimos señores:

En cumplimiento del artículo 22 del texto refundido de la 

Contribución Territorial Rústica y Pecuaria, corresponde, ven

cido el quinquenio, la rectificación de las bases imponibles de 

la cuota fija, en cuanto afecta a los rendimientos netos pre

suntos, de la actividad ganadera independiente, que regirán 

durante el próximo quinquenio 1976-1980.
Vigentes los motivos que aconsejaron otorgar ámbito nacio

nal a las tarifas aprobadas por Orden de 28 de marzo de 1966 
y a la Resolución de 10 de diciembre de 1970, que las rectificó 
para el primer quinquenio, se mantiene dicho criterio en la 

presente Resolución:
Los módulos de estimación que han prevalecido en los años 

de vigencia y aplicación de la cuota proporcional, dan como 
resultado una media que, a tenor de lo dispuesto en el citado 

artículo 22 del texto refundido, constituirá la base imponible, 
de la cuota fija de la actividad ganadera independiente.

Por lo expuesto, esta Dirección General, de conformidad con 
los artículos 2 y 24 de la Ley reguladora de la Contribución Te

rritorial Rústica y Pecuaria, ha resuelto aprobar la adjunta ta
bla de rendimientos medios presuntos por año y unidad, de 

las distintas clases de ganado, que regirá durante el quinque

nio 1976-1980, debiendo confeccionarse los documentos cobrato
rios de la cuota fija de la ganadería independiente en dicho 

período con arreglo a las bases contenidas en la adjunta tabla.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1975.—El Director general, Fran

cisco Ramírez González.

Ilmos. Sres. Delegados de Hacienda.

TABLA DE RENDIMIENTOS MEDIOS

Base

imponible

Grupo 1.° Ganado bovino

Epígrafe 11.—De leche ................................ ... .............. 1.610
Epígrafe 12.—De aptitudes mixtas 836
Epígrafe 13.—De carne 760
Epígrafe 14.—De recrío 523

Comprende este epígrafe el ganado de edad su

perior a seis meses.

Base
imponible

Grupo 2. Ganado ovino

Epígrafe 21.—De reproducción, carne y lana 120
Epígrafe 22.—De reproducción, carne y leche 131

Grupo 3.a Ganado caprino

Epígrafe 31.—De reproducción 129

Grupo 4.º  Ganado porcino

Epígrafe. 41.—De reproducción 959

Epígrafe 42.—De recrío ....................................................................... 186

Los animales nacidos en la explotación, hasta 

la edad de cuatro meses, no se computarán en este 
epígrafe, y su rendimiento se considera incluido 

en el asignado al ganado reproductor.

Epígrafe 43.—De cebo 350

Grupo 5.° Ganado caballar

Epígrafe 51.—De reproducción 667
Epígrafe 52.—De recrío 477

Grupo 6." Ganado asnal

Epígrafe 61.—De reproducción  556
Epígrafe 62.—De recrío 204

Grupo 7.° Ganado mular

Epígrafe 71.—De recrío 499

Grupo 8.º Ganado avícola

Epígrafe 81.—Gallinas, reproductoras .............. ................... 49
Epígrafe 82.—Gallinas para producción de huevos. 

Epígrafe 83.—Pollitas de recrío para producción de
24,95

huevos .............................................................................  12,21
Epígrafe 84.—Pollos y. patos para carne ..........................
Epígrafe 85.—Pavos, faisanes y palmípedas repro

1,69

ductoras de puesta .................................. 19
Epígrafe 86.—Pavos, faisanes, ocas y gansos para

carne ................................................... 23
Epígrafe 87.—Otras aves no especificadas . . 5,70
Epígrafe 88.—Palomas. Por nidal de los palomares. 3,14 

Nota común a los epígrafes de este grupo. Para  

la determinación del número de aves computables 

se tendrán en cuenta:

a) Para aves reproductoras y de puesta:

— Explotadas en el suelo: El 80 por 100 de la su
perficie total cubierta de cada una de las plantas, 

estimándose una cabida de tres aves por metro 

cuadrado.



Base
imponible

— Explotadas en jaulas: El 80 por 100 de la ca
pacidad de las mismas

b) Aves para carne: El total de las producidas 
o beneficiadas que hayan sido vendidas o sacrifi
cadas en el año.

c) El rendimiento correspondiente a la venta 
de crías de menos de quince días y a la venta 
o sacrificio de las aves reproductoras o de puesta 
para su reposición se considera incluida en el 
asignado a éstas.

Grupo 9.° Cunicultura, animales de pieles finas, 
apicultura y otros animales

Epígrafe 91.—Conejos reproductores .............................
Epígrafe 92.—Visones reproductores .............................
Epígrafe 93.—Chinchillas reproductoras .................. .
Epígrafe 94.—Abejas. Por cada colmena movilista. 
Epígrafe 95.—Otras clases de animales no tarifados.

17,25
264
991
63
6,32

26071 CIRCULAR 749 de la Dirección General de. Aduanas 
por la que se dictan normas para el agrupamiento 
y consolidación de cargas en el tráfico aéreo de ex
portación.

. 

1. La Orden ministerial de 20 de junio de 1975 («Boletín 
Oficial del Estado» de 3 de julio) regula, en la exportación de 
mercancías por vía aérea, el agrupamiento o consolidación de 
cargas, es decir, la inclusión bajo un mismo título de transpor
te (conocimiento de embarque, carta de porte o documento si
milar) de varias expediciones pertenecientes a distintos remiten
tes para distintos destinatarios, figurando en dicho título un 

único remitente («consolidador») y un solo destinatario, per
sonas que actúan de intermediarios, a efectos del transporte. 
Cabe la posibilidad de que el agrupamiento se efectúe con va
rias expediciones de un mismo remitente para varios destinata
rios y viceversa.

2. En la citada Orden ministerial, que establece las condicio
nes que habrán de reunir los intermediarios de referencia, se 
distinguen dos posibilidades de agrupamiento o consolidación 
de cargas en los aeropuertos españoles:

a) De expediciones de mercancías nacionales despachadas 
de exportación en los mismos aeropuertos donde se haya rea
lizado su despacho, cuando su salida al extranjero se formalice 
en los mismos.

b) De expediciones que despachadas de exportación en cual
quier aeropuerto nacional hayan de efectuar su salida de Espa
ña por los de Madrid y Barcelona, donde podrán consolidarse 
con otras despachadas en estos aeropuertos e incluso con mer
cancías extranjeras en tránsito existentes en los mismos.

3. En relación con el caso a) no será precisa la autorización 
previa de la Aduana para el agrupamiento de las expediciones 
a que se refiere, las cuales deberán figurar incluidas en un 
único conocimiento en el correspondiente, manifiesto de salida, 
si ésta se hace directamente al extranjero, o de tránsito si el 
avión conductor formaliza la salida por otro aeropuerto.

4. Las consolidaciones previstas en el caso b) se ajustarán a 
las siguientes normas, que se dictan por esta Dirección General 
en. uso de las facultades que a la misma confiere la Orden mi
nisterial de referencia:

4.1. Actuaciones en el aeropuerto de despacho.

4.1.1. Las expediciones a consolidar ulteriormente en los 
aeropuertos de Madrid y Barcelona se transportarán desde los 
aeropuertos de despacho hasta los indicados al amparo de los 
documentos siguientes:

a) Conocimientos de cabotaje, cada uno de los cuales com
prenderá el número total de bultos a consolidar en destino que 
remita cada agrupador y que irán consignados a éste (o a su 
representante) en el aeropuerto de salida.

b) Hojas de especificación, cuyo objeto es detallar las dis
tintas expediciones individuales agrupadas al amparo de un co
nocimiento de cabotaje.

4.1.2. Las hojas de especificación a que se refiere el aparta
do anterior serán formuladas por cada agrupador con arreglo 
al formato que se especifica en el anejo de esta Circular.

4.1.3. Las hojas de especificación se formularán en cuadru
plicado ejemplar. Uno de ellos —al que deberá ir unido una 
copia del conocimiento de embarque—, una vez numerado, se 
archivará en la Aduana, haciendo este archivo las veces de 
registro, otro se devolverá al interesado y los dos restantes se 
unirán al Manifiesto de Tránsito. Estos Manifiestos ampararán 
las expediciones desde los aeropuertos de despacho hasta los 
de salida definitiva.

4.1.4. En las declaraciones de exportación cuyas mercancías 
hayan sido objeto de un agrupamiento a consolidar en los aero
puertos de Madrid o Barcelona se estampará un sello con las 
siguientes indicaciones:

Carga a consolidar en el aeropuerto de ..........................................
Consolidador ...........................................  .....................................................

Hoja de especificación número .......................... ............................. .

4.1.5. Los bultos integrantes de expediciones a consolidar 
serán objeto de los signos o marcas de identificación que se 
determinen por la Aduana respectiva.

4.1.6. Las declaraciones de exportación, una vez suscritas 
por el resguardo la diligencia del embarque de la mercancía, 
seguirán su tramitación normal como si se hubiera efectuado 
la exportación efectiva de la misma.

4.2. Actuaciones en los aeropuertos de Madrid y Barcelona.

4.2.1. Las expediciones que hayan de ser objeto de consoli
dación en estos aeropuertos llegarán agrupadas en un Manifies
to especial de Tránsito Interior, que deberá tener tantas parti
das de orden como conocimientos de cabotaje constituyan su 
antecedente y, a su descarga en los aeropuertos de Madrid y 
Barcelona, deberán depositarse con separación de las restantes 
mercancías destinadas a la exportación. 

4.2.2. A la llegada de un agrupamiento a consolidar, la 
Aduana separará del Manifiesto los dos ejemplares de la hoja 
de especificación anejos al mismo, devolviendo uno de ellos 
diligenciado de tornaguía al aeropuerto de procedencia. El otro 
ejemplar constituirá el documento con cargo al cual la Aduana 
controlará la salida definitiva de cada una de las expediciones 
individualizadas en él

4.2.3. La salida de las cargas consolidadas se iniciará me
diante la presentación del solicito que se adjunta a la pre
sente Circular, en ejemplar triplicado. Uno de los ejemplares 
servirá de antecedente y registro. Otro se entregará al solici
tante. El tercero, junto con una copia del conocimiento defini
tivo, se remitirá al resguardo para el control de embarque de 
la expedición,

4.2.4. La Aduana, una vez recibido del resguardo el solicito 
de consolidación, procederá a hacer el oportuno descargo en 
las hojas de especificación correspondientes, anotando en ellas 
el conocimiento de embarque que ampare la salida definitiva 
de cada expedición individual.

4.2.5. La solicitud de consolidación deberá formularse dentro 
del plazo de diez días, contactos a partir de la fecha del des
pacho de exportación o de la admisión del manifiesto de trán
sito interior. Excepcionalmente podrá ser prorrogado en casos 
debidamente justificados por un plazo que no exceda de la 
mitad del mismo. En cuanto a las mercancías extranjeras en 
tránsito el plazo será el de su permanencia en los muelles y 
almacenes aduaneros.

Si tratándose de mercancías nacionales no se embarcasen 
dentro de los plazos concedidos para ello, se estimará cancela
da la exportación, hecho el abandono tácito a que se refiere 
el apartado 7.° del artículo 316 de las Ordenanzas de Aduanas, 
y se dará aviso a la Aduana de procedencia con objeto de que 
se anule la desgravación fiscal que pudiera haberse tramitado.

5. Las Aduanas de los aeropuertos de Madrid y Barcelona 
adoptarán las medidas de régimen interno que estimen más 
apropiadas para la efectividad de lo dispuesto en la presente 
Circular.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 4 de diciembre de 1975.—El Director general, Germán 

Anlló Vázquez.

Sr. Administrador de la Aduana de ... 


